
 

REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE BALONMANO 
CCoommiittéé  NNaacciioonnaall  ddee  AAppeellaacciióónn  
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 Recurrente:  D. Manuel Angel PEREIRA FARIÑAS (Secretario Club BM. PORRIÑO) 

Resolución recurrida dictada por el COMITÉ NACIONAL DE COMPETICIÓN 
Fecha: 17/02/2015 Acta: 25/2014-15 Punto: 

 
PARTIDO OBJETO DE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA: 

DERECHOS DE FORMACION Dª. BARBARA CERQUEIRA RODRIGUEZ
FECHA DE CELEBRACIÓN: JORNADA O SECTOR: FASE: CAMPEONATO: 

- -  CPTO. ESTATAL DE DIVISION DE HONOR FEMENINA 
OTRA REFERENCIA: 

 
Resolución que se recurre:  

 
“A) ESTIMAR LA SOLICITUD FORMULADA POR EL CLUB BM. ATL. GUARDÉS SOBRE EL PAGO DE LA 

COMPENSACIÓN QUE TIENE DERECHO A PERCIBIR DEL CLUB BM. PORRIÑO POR LOS DERECHOS DE 

FORMACIÓN DE Dª. BARBARÁ CERQUEIRA RODRIGUEZ, AL REUNIR TODOS LOS REQUISITOS 

ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 80 Y 81 DEL RGTO. DE PARTIDOS Y COMPETICIONES. 
 
 B) REQUERIR POR TANTO AL CLUB  BM. PORRIÑO EL PAGO DE DOS MIL TRESCIENTOS DIEZ 

EUROS (2.310,00 €) QUE ESTÁ OBLIGADO A ABONAR AL CLUB BM. ATL. GUARDÉS POR LOS 

DERECHOS DE FORMACIÓN DE LA INDICADA JUGADORA CONFORME A LOS ARTÍCULOS 79 Y 

SIGUIENTES DEL RGTO. DE PARTIDOS Y COMPETICIONES” 
 

 
 
Resolución al recurso dictada el:  23/03/2015 

Parte dispositiva:  
 
DECLARARSE INCOMPETENTE para entrar a conocer sobre el recurso interpuesto 

por D. Manuel Angel PEREIRA FARIÑAS, actuando en nombre y representación, 
como Secretario del Club BALONMANO PORRIÑO, contra el Acuerdo dictado por el 
Comité Nacional de Competición de fecha 17 de Febrero de 2015, Acta 25/2014-15 

 
 

 


